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TÍTULO VIII 

 

COMPETENCIA 

 

 

ARTÍCULO 258 

 

Definiciones 

 

1. Para los efectos del presente Título: 

 

– «autoridad de competencia» y «autoridades de competencia» significa: 

 

(a) para la Parte UE, la Comisión Europea; y 

 

(b) para Colombia y Perú, sus respectivas autoridades nacionales de competencia; 

 

– «leyes de competencia» significa: 

 

(a) para la Parte UE, los artículos 101, 102 y 106 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, el Reglamento (CE) nº 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, 

sobre el control de concentraciones entre empresas (Reglamento comunitario de 

concentraciones), y sus reglamentos de aplicación y modificaciones; 
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(b) para Colombia y Perú, las siguientes, según corresponda: 

 

(i) las leyes nacionales relativas a la competencia adoptadas o mantenidas en 

concordancia con el artículo 260, y sus reglamentos de aplicación y 

modificaciones; y/o 

 

(ii) la legislación de la Comunidad Andina que sea de aplicación en Colombia o Perú, 

y sus reglamentos de aplicación y modificaciones. 

 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo afectará las competencias asignadas por las Partes a sus 

autoridades regionales y nacionales respectivas para la aplicación eficaz y coherente de sus 

respectivas leyes de competencia. 

 

 

ARTÍCULO 259 

 

Objetivos y principios 

 

1. Reconociendo la importancia de la libre competencia y que las prácticas anticompetitivas 

tienen el potencial de distorsionar el adecuado funcionamiento de los mercados, afectar el desarrollo 

económico y social, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor y menoscabar los 

beneficios resultantes de la aplicación de este Acuerdo, las Partes aplicarán sus respectivas políticas 

y leyes de competencia. 
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2. Las Partes acuerdan que las siguientes prácticas son incompatibles con el presente Acuerdo en 

la medida que dichas prácticas puedan afectar el comercio y la inversión entre las Partes: 

 

(a) cualquier acuerdo, decisión, recomendación, o práctica concertada que tenga por objeto o 

efecto impedir, restringir o distorsionar la competencia de conformidad con lo dispuesto en 

sus respectivas leyes de competencia; 

 

(b) el abuso de una posición dominante de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes 

de competencia; y 

 

(c) concentraciones de empresas, que obstaculice significativamente la competencia efectiva, en 

particular como resultado de la creación o fortalecimiento de una posición dominante de 

conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes de competencia. 

 

3. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y coordinación de sus respectivas 

autoridades de competencia para promover la efectiva aplicación de la política y legislación de 

competencia, incluyendo las notificaciones de conformidad con el artículo 262, las consultas, el 

intercambio de información, la asistencia técnica y la promoción de la competencia. 

 

4. Las Partes apoyarán y promoverán medidas para fortalecer la competencia en sus respectivas 

jurisdicciones de conformidad con los objetivos del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 260 

 

Leyes, autoridades y política de competencia 

 

1. Cada Parte mantendrá leyes de competencia que se ocupen de las prácticas a las que se refiere 

el artículo 259, párrafo 2, y adoptará las acciones apropiadas con respecto a dichas prácticas. 

 

2. Cada Parte establecerá o mantendrá autoridades de competencia responsables y 

adecuadamente capacitadas para la efectiva aplicación de su legislación de competencia. 

 

3. Las Partes reconocen la importancia de aplicar sus respectivas leyes de competencia de 

manera transparente, oportuna y no discriminatoria, respetando el principio de debido proceso y los 

derechos de defensa. 

 

4. Cada Parte mantendrá su autonomía para establecer, desarrollar y aplicar sus respectivas 

políticas de competencia. 



 

PE/CO/EU/es 317 

ARTÍCULO 261 

 

Cooperación e intercambio de información 

 

1. Las Partes harán sus mejores esfuerzos para cooperar a través de sus autoridades de 

competencia en asuntos relativos a la aplicación de sus leyes de competencia. 

 

2. La autoridad de competencia de una Parte podrá solicitar cooperación de la autoridad de 

competencia de otra Parte en relación con las actividades de cumplimiento de las leyes. Esta 

cooperación no impedirá a las Partes involucradas tomar decisiones autónomas. 

 

3. Las autoridades de competencia podrán intercambiar información con el fin de facilitar la 

aplicación efectiva de sus respectivas leyes de competencia. 

 

4. Cuando las autoridades de competencia intercambien información de acuerdo con este 

artículo, tomarán en cuenta las restricciones impuestas por su respectiva legislación. 

 

5. Si una Parte considera que una práctica anticompetitiva definida en el artículo 259, párrafo 2, 

llevada a cabo en el territorio de otra Parte tiene un efecto adverso en el territorio de las dos Partes o 

en las relaciones comerciales entre dichas Partes, esa Parte podrá pedir a dicha otra Parte iniciar las 

actividades de cumplimiento de las leyes previstas en su legislación. 
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6. Las autoridades de competencia podrán fortalecer aún más la cooperación a través de medios 

o instrumentos adecuados de conformidad con sus intereses y capacidades. 

 

 

ARTÍCULO 262 

 

Notificación 

 

1. La autoridad de competencia de una Parte notificará a la autoridad de competencia de otra 

Parte, en la medida en que sus recursos administrativos lo permitan, las actividades de 

cumplimiento de las leyes de competencia que la autoridad de competencia que notifica considera 

podrían afectar intereses importantes
1
 de dicha otra Parte. 

 

2. La notificación de conformidad con el párrafo 1 se realizará tan pronto como sea posible en la 

medida en que no sea contraria a la legislación de competencia de la Parte que hace la notificación 

ni afecte cualquier investigación en curso. 

 

 

ARTÍCULO 263 

 

Monopolios designados y las empresas del Estado 

 

1. Nada en este Acuerdo impedirá que una Parte establezca o mantenga monopolios públicos o 

privados, y empresas del Estado de conformidad con su legislación
2
. 

                                                 
1 En particular, cuando la notificación pueda contribuir al logro de los objetivos de las 

actividades de cumplimiento de las leyes de competencia de la autoridad de competencia 

notificada. 
2
 Para la mayor certeza, las Partes entienden que los monopolios rentísticos establecidos de 

conformidad con el artículo 336 de la Constitución Política de Colombia, están comprendidos 

en la categoría de monopolios designados y empresas del Estado. 
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2. Cada Parte garantizará que las empresas del Estado y los monopolios designados estén sujetos 

a sus respectivas leyes de competencia en la medida en que la aplicación de dichas leyes no 

obstruya el desempeño, de hecho o en derecho, de determinadas tareas públicas asignadas a ellos. 

 

3. Con respecto a empresas del Estado y los monopolios designados, ninguna Parte adoptará o 

mantendrá medidas contrarias a lo dispuesto por este Título o que distorsione el comercio y la 

inversión entre las Partes. 

 

 

ARTÍCULO 264 

 

Asistencia técnica 

 

1. Con el propósito de lograr los objetivos de este Título, las Partes reconocen la importancia de 

la asistencia técnica y promoverán iniciativas con miras a desarrollar una cultura de competencia. 

 

2. Las iniciativas realizadas de conformidad con el párrafo 1 se enfocarán, entre otras, en 

fortalecer las capacidades técnicas e institucionales en lo que respecta a la aplicación de política de 

competencia y el cumplimiento de las leyes de competencia, la capacitación o formación de 

recursos humanos y el intercambio de experiencias. 
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ARTÍCULO 265 

 

Consultas 

 

1. Con el propósito de fomentar el entendimiento entre las Partes o abordar asuntos específicos 

que surjan bajo este Título, una Parte, a solicitud de otra Parte, deberá aceptar el inicio de consultas, 

sin perjuicio de continuar con cualquier acción conforme a sus leyes de competencia y manteniendo 

su total autonomía en cuanto a la decisión final sobre los asuntos objeto de consultas. 

 

2. La Parte que solicite consultas de conformidad con el párrafo 1, indicará en qué forma el 

asunto afecta el adecuado funcionamiento de los mercados, a los consumidores o al comercio y la 

inversión entre las Partes. La Parte a la que se solicitan las consultas deberá otorgar la mayor 

consideración a las inquietudes de la Parte que solicita consultas. 

 

 

ARTÍCULO 266 

 

Solución de controversias 

 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias establecido en el Título XII 

(Solución de controversias), respecto de cualquier asunto que surja en relación con el presente 

Título. 

  

 


